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Ministerio ile Uitriiuiiir.=Núin. 575.=Exciiio. 
Sr,==El Presidente de la JunU de Clases pa
sivas dice á i-sto departamento en 26 de Mayo 
último lo que signe :=Revisado con arreglo al 
Ueal decreto de 13 de Mayo de 1859 el espe
diente de clasifícHciou de D. Rafael Fantoni, primer 
médieo cesHDte del Hospital Militar de Filipinas, 
esta Junta, en selioii (fe 22 del actual le h» 
reconocido íinicamente c toree años, dos meses 
y siete dias de servicios a contar desde 8 de 
Mayo do 1840 ¡i 1.» de Julio de 1854 que dejó 
de servir, declarando en su consecuencia que 
debe cesar desde dicho 22 del corriente en el 
percibo del haber anual de doscientos cincuent-i 
pesos, cuarta p »te de los mil que disfrutó y 
le fueron señalados por la Junta Directiva de 
Hacienda de Filipinas, de confoimil d á lo 
dispuesto en el art. 7.* del Real decreto de 13 
<ie Mayo de 1859, toda vez que no reúne el 
iiiíiiimiiii de tiempo que exije el art. 18 de 
la lev de presupuestos de 133") para optar al 
haber pasivo; no pudiendo tampoco aspirar á 
los beneficios de jubilación, por que no habiendo 
pertenecido A Cuerpo de Sanidad Militar, según 
ha manifestad") la Dirección general del ramo, 
no es posible abonarle en su dia los siete años 
de carrer , con lo cual hubierii podido com
pletar los veinte años que se oxijen pira el 
primer grado de jubilación.=De Real órden lo 
traslado á V. B. para su conocimiento y efectos 
consig-uientes. Dios guarde á V. E . muchos irnos. 
Madrid 3 de Junio de 1803.=Co/icArt.=Señor 
Superintendente Delegado de Hicienda de Fi
lipinas. 

Manila 29 de Julio de 1803.=CúmpIase lo 
'ine S. M. manda en U precedente Real ór
den, trasládese al Tribunal de Cuentas, a los 
Gobiernos Intoudeucias de Visayas y Mindanao, 
pnbliquese en la OaeettM y pase íi la Intendencia 
general de Liuson para I s tomas de razón y 
«lemas que proceda; verificado vuelva y archí-
vese.=:EcuA'.üií. - E s copia.—El Secretario, A. 
'te Cárter. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

A fin de evit ir cualquier acontecimiento des-
ugrad.ible que pudiera ocuirir por efecto del mal 
est do en que se hallan la mayor parte de las 
'glesias de Manila y sus arrabales, después del 
^remoto del dia 3 de Junio último, y con ob
jeto á la vez de impedir la continuación del 
culto en las que amenazen peligro, dejándole 
"nitado á las que ofrezcan las necesari .s garan

das de seguridad, se ha servido disponer el Exce
ptísimo Sr. Gobernador Superior Civil, de acuerdo 
con I-, -

'-onocimiento de las iglesias abierUs al público, 
"racticado en primer término el de la iglesia 

^ convento de S. Agustin, resulta lo que es-
F c's1 el siguiente oficio del presidente de la ¿i-
P'^ada comisión. 

' Excmo. Sr.=Cunipliinentando el Superior de
creto de V. E . que obra al final del oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de 27 
del corriente, que trata del reconocimiento de 
las iglesias de esta plaz* y de estramuros, y 
que adjunto devuelvo* debo de manifestar á V. E . 
que se han formado dos comisiones de gefes y 
oficiales del Cuerpo al efecto, y del resultado 
de los reconocimientos iré dando parte á V. E . 
según se vayan verificando con toda la escrupulo-
sid id posible, cabiéndome la satisfacción de poner 
eu el Superior conocimiento de V . E . que prac
ticado ya el del convento de S. Agustin, resulta 
que apes r de que ha sufrido algo de resultas 
del terremoto del 3 del próximo p sado Junió, 
se halla en buen estado sin que haya nada que 
pueda inducir á temores de ninguna clase de 
ruina, ofreciendo por lo tamo toda la seguridad 
deseable p^ra los fieles que asistan á dicha iglesia." 

Lo que de órden de dicho Excmo. Sr. se pu
blica en la Gaceta pira general conocimiento, 
debiendo verificarse lo mismo respecto al resultado 
de los demás reconocimientos que se practiquen, 
seffuu vayan realizándose. 

Manila 30de Julio de 1863.=y. Luis de Baura. 
o 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
D E M A N I L A . 

D. Rafael de Có/ms, Gobernador Cioil de la 
provincia de Manila y Corregidor de la Ca
pital de la misma. 

Est.ndo dispuesto por decreto del Gobierno 
Superior Civil de estas Islas, fe- hi 16 de Di
ciembre de 1854, que los dueños de carruajes 
de alquiler se sujeten a diferentes reglas par-i 
el mejor servicio del vecindario, contenidas en 
aquella Superior disposición, y habiendo obser
vado que no se cumplen las indicadas prescrip
ciones con la esactitud debida, siguiéndose de 
ello incomodidad y perjuicio para las personas 
que hacen uso de dichos carruajes, hago séber 
al público lo siguiente. 

1. 2 Los dueños de cnrrua)es de alquiler y de 
los llamados ómni/rus, que no los hayan regis
trado en la Comisaría de Policía y obtenido el 
número correspondiente á los mismos, deberán 
llenar este indispensable requisito, bajo aperci-
biento de sufrir por su falta la pena pecunia
ria de que mas adelante ss hará mención. 

2. 3 Todos los carruajes de alqui'er registra
dos y que se registren deberán llevar en 1. tra
sera de la c-ja y en el cristal del frente ó cos-
lailu esterior de ambos faroles, en cifras visi
bles, el número de su registro eu la Comisaria. 

3. 0 Los precios del alquiler de carruajes para 
servirse de ellos en la Capital y sus arrabales 
y pueblos de Paco, Sta. Ana, Malate y la Her-
mita, no podrán esceder de los que espresa la 
siguiente tarifa. 

Por la primera hora que se ocupe un 
carruaje - . . . 0'50 

Por cada una de las siguientes. . . 0'25 
Por medio dia, ó sea por seis horas 

consecutivas de servicio 1'50 
Por un dia ó sea por doce horas con

secutivas de servicio, descansando dos en 
el intermedio para que > o.na ó se releve 
la pareja. . . - 3*00 

Para fueri del radio de esta Capital, 
sus arrabales y pueblos arriba espiesados, 
los precios serán convencionales. . 

Por cada carrera de los ómnibus desde 
la capital á los arrabales ó pueblos de 
Paco, Sta. Ana, Malate y la Hermit», y 
vice versa, por cnl i persona 0'í)2|8 

4. 0 Los dueños de ómnibus deberán anunciar 
por medio de los periódicos que se publiquen eu 
esta Capital ó por carteles, los puntos de situa 
ción y dirección de sus carruajes y horas en que 
deberán verificar su partida de un punto á otro, 
uo debiendo detenerse en la carrera mas que el 
tiempo neces .rio para dejar ó recibir á las .per
sonas que lo soliciten. 

5,0 Los precios mencionodos no podrán al
zarse si uo con autorización de este Corregi
miento, que la concederá cuando estime bastantes 
las razones que se aleguen para solicitar la subida. 

6. 0 Tanto los carruajes de alquiler como los 
ómnibus, deberán llevar en su parte interior una 
copia de la tarif* precedente en caractéres legibles. 

7.0 Sobre la puerta de las casas donde se 
alquilen carruajes deberá colocarse un tarjeton 
de madera eu el que estén escritas <• u carac
téres de ocho centimetros de altura, pov menot», 
las palabras siguientes. Se alquilan carruajes. 

8.0 Cuando se lleve alguu carruaje por las 
vias públicas dispuesto á ser alquilado, deberá 
llevar en lugar visible una tarjeta en que estéu 
escritas con caractéres legibles las palabras si
guientes. Se alquila. 

9. ° L a contravención á cualquiera de las dis
posiciones que quedan espresadas, desde ocho dias 
después de la publicación de este bando, será cas
tigada por este Corregimiento ó por las perso
nas en quienes delegue est-» atribución con multa 
de uno á cinco pesos por la primera vez y do
ble por la segunda, sin perjuicio de lo que pro
ceda cuando la reincidencia repetida acuse taita 
de respeto y subordiuocion á las autoridades 
constituidas. 

10. E l Comisario y Celadores de policía y las 
fuerzas del Tercio y de Seguridad públ ic , que-
dau encargados (Je vigilar el cumplimiento de 
este bando. 

Dado en las Casas Consistoriales de U M. ]N(. 
y S. L . Ciudad de Manila k 30 de Julio de 
"l863.=fía/ae/ de Cómas .=El Secretario, Manuel 
Marzano. 3 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejétcíto del SO de JuUo de 1803. 
El Kxcoio. Sr. CiipiUn Generul de «stns Islas, h* 

recibido del Minislerio de U Guerra la Reul órden cir
cular de (j ilc Muyo último, cuyo contenido es el si-
guieuie:—Excmo. Sr.—Ej Sr. Ministro de la Guerm, ifice 
hoy ul Director general Je Inf Dteria lo que sigue.— 
LH Reina (q. D . g.) en visti del uficio de V. E. techa 
14 ile Abril úilimo, eu que participa que el Tcui-^ite 
procedi-nte del Batallón Provincial de Zamora, núm. 39, 
D. Salvador Cisa y Guiuiilez, destinado al BaUlloo 
de Cazidores, Tarifa núiu. 6, no se ha presentado eu 
su cuerpo en el lérmino qu.- eslá prefijado, se ha -er-
vido resolver que el cspresido oficial sea baja diliui-
tiv» eu el ejircito, pub'icamlose en la órden generíl 
de! mi*.no, oonfornié ii lo mandado eu Rt,-al órden de 



11 i a ñ I 

19 de Enero de 1S50, sin qnp pueda obtener rehabi
litación á no llenar Ins |irescii¡>ciones e tabiecidns en 
Real órtien de 16 de Diciembre de IS t i l , siendo asi 
mismo la voluntad de S. M . que da esta disposición se dé 
couocirniento a los Directores é Inspectores gener-des de 
I •» anuas é institutos, Sr. General en Gefe del primer 
Ejército, Capitanes Generales de los distrito- y al Se
ñor Ministro de la [Gobernación del Reino, á fin de que 
ilegindo á conocimiento de las autoridades civiles y mi-
üt-res, no pueda aparecer en punto alguno el men
cionado ofi^al, con un carácter que h i perdido con 
•irreglo á ordenmza y órdenes vigeuies.= De la de S- M . 
oimunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
par-t los efectos consiguientes.=Y de orden de dicho 
E.vcmo. Sr., se publica en la general de este di* para 
tonoeimiento del Ejército.—El Coronel Gefe de E. M . 
interino. Juan Burriel . 

Orden de la plaza del 30 al 31 de Ju 'io de 1663. 
G E F K S DE D I * — D e n t r o de la / . / « : ( ( . — E l Sr C o r o n e l , T e 

niente C o r o n e l , D. Luis G o n z á l e z C h e c a . — P a r a S a n G a b r i e l . — 
K l Comandante , D . F r a n c i s c o S u r r o c a . 

P * Kál> A .——Los cuerpos de la guamic ion . Rundas , n ú m . 9 . 
i ' i s i la d i H o s p i t a l i/ ¡ 'rovis ioi ir*, n á m . \ . Oficiales Je p a t r u l l a 

juñ in . 1. Sargento p a r a el paseo ile los enfermos, n ú m . 1. 

U e orden del l i x ^ m o . Si ' . (Í enerul , Gobernador m i l i t a r de la 
m i s m a ; — E l C o r o n e l , Sargento mayor, J u a a de L a r a . 

Subiulcadencia Militar de Filipinas. 

Hasta el d i i 31 de l mes actud, se admiten propo
siciones para convenir el pasaje militar de los Sres. Gcfes 
oficiales y trbpa'j ((ue desde esta Capital deben regresar 
.» l a P e n í n s u l a . h> que »e hace saber por medio del 
presente anuncio á fin de que los propieterios ó ar
ma.¡ores de buque que deseen interesarse en este ser
v i c i o , presenten f-ll. proposiciones en la Secretan* do esta 
Subintendencia con arreglo á los pliegos de coudicto-
mis que están de manifiesto en la misma. 

Manila 27 do Julio de 1863.—P. O . - ^ E l Secretario, 
J,osé de Movliáá y BuTTanco. 

K K G I M I E N T O I N F A N T E R I A . 
D E FF.RNANDO ".• NUM. 0 

Fiscalía. 
Debiendo procederse á la venta e n pública subista 

de l'is ropns. muebles, alh-tjas, y demás efectos, de
jados |>ür el difunto, ayudante que fué de este regi
miento, D . Eugenio l '^rog i l , se anuncia al público para 
• (lie l is personas que d e s e e n interesarse e n dich i su-
basta, concurr.m á las nueve de la mañana del juoves 
30 del corriente á la calle de S. Jacinto en Binondo 
casa niktu. 3á, donde se verificará la referida almo-
• eda. I ' - ' órden del Sr. Fiscal oí escribano, Reuiualdo 
líeles.-- ¡lumon Herrera Dávila. 0 

seuutes, han solicitado pasaportes para regresar k 
su pais: lo que se anuncia a' público para su co
nocimiento v fines coüVLi i ie i i l es . 

loviiuifiiiu ÜIL m m ui m u 
Di; 1, 29 A l 30 OB J U L I O . 

B Ü Q U E E N T R A D O . 
De B.nion eu Uumblon, jf-aico, Ntra . Sra. del 

Rosario, en seis di.is de ii'ivog^cion,' con 180 pedazos 
de narra, 27 barigucz ún ipi1, 10 p eos de abicá, 40 
MStos de brea, 6 piez s da cueros de carabio. Sata-
tíos de bejucos y dos cerdos: consignado al arráez Fer-
Manclo Fadri. 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Donsol en Albay, bert;anlin-goleta núm. 69, 

Jzdiana; s u arrac/. Barnardino Rüyes. 
Para Guivan en Samar, con escola en Tacloban, gi -

lela nuiti. 230, Concepción; su arráez Felipe B i g . ^ ; 
y de pasageros I 1 c h i n o s . 

Para Balayan m Batang.xs, idem núm. 220, L i o -
nides; su «rr»ez Benigno Apa>ible. 

Pura tíibuyan en lioinblon, potiin núm. I I I , D i 
vina Pastora; su arttez Florentino Bildo/.a. 

t'ara Luban en Mindoro, pauco núm. 35V, San Ga
briel; su arráez Ventura Vil lanuel . 

Para B.mton en Homblwn, i-icm núm. 515, Pur í 
sima Concepción; su arráez Marcelo F e r i n a . 

Para Tacloban en Leite. id. núm. 372, San Sal
vador; su arráez list-iiiislao Calses. 

I'ara Sidney, fragata amencaiia Itapid; su capitán 
Mr. W. C. Dunham, con 16 individuos de tripuiadon: 
au cargamento efectos del pais. 

Para Falinaulli, barca noruega Amtmmnd; su capitán 
Mr . A. Liud, con i I individuos de tripulación.- su 
cunraineuto lo misuio que el anterior. 

Para Wampo, fragata inglesa Beaiil iful Slar; su 
c.i( itau Mr. A. W . Catto, con 17 individuos de t r i -
,•alacioo: s u cargamento io mismo que los anteriores, 
y de p u S i i j c r a la tira, del capitán. 

Manila 30 de Julio de 1863—Agvstin Fii.tado. 

DECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

D y - Q u i c o . . . 
L i m - P o c h i n . . 
L i m - Y e n g c o . . , 
Di-Tongco. . . 
C u - I . i o c o . 
.Ty-Ynco. . 
T m - G u i o t c o . . 
O n g - C h i n c o . . 
J o - V e n g c o . . 
I.HO-TOCCO, . 
C h n a - C o n ? c o . 

Manili 28 de 

16743 S o - V c o . 
1-2677 
11258 
I5«-J2 
15730 
1C077 
1COO-2 
124P8 
18331 
10315 
16525 

Ong-Cueco . . 
Yap-Tiecco . 
T a n - C h i l c o . . 
Y a p - J u i c o , . 
Go-Siongco. 
l ) y - T i e n g c o . 
S ia-Cl i ingco . 
C u s - Q u i a n c o . 
Go-Qi i iangco . 

16406 
10008 
UIHHt! 
18189 
18770 
18538 
18168 
19435 
17653 
19917 

Julio de 1863 Baura. 3 

Los chinos que á continuación se espresau, ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimienlo del artículo 20 del bando de 20 
de Dicicmb.ie de 18'¡9. 

L i m - Q u i l a y . . 
Chna-Clioco.. 
C h i n - J e c o . . 
Tan-I i la tco . . 
Chan-Tuico. . 
Lim-Cli iengco. 
Yii-Gu-ini;o . . 
G o - C h o c o . . . 
Chin-Loco . - . 
Y n - C h i o c o . . . 
T a n - T o n g c o . . 
Dy-Gu-'Sitiong 
l J y - C h a n ; c o . , 
Ü y - T a p c o . . 
Y'u-Tico. . . 

Manila 28 de 

. . 17101 | Co-Chico . . . 
56 

2->56-2 
19878 
15897 
20069 

3135 
5800 

10691 
12062 
131 SO 
13096 
ir» 139 

7952 
11292 

L i m - B u n s i . 
Cliua-Chico. . 
Dy-Jiaoco . . 
Cfuin-Tnaco. . 
Clian-Cli iengco. 
S ia -Guiyon . . 
Dy-Samco . . 
Qui^ng-Chico . 

Jao-Chuanco; 
Tan-Janeo . . 
Sia-Singco. . 
J u a Poco. . . 
T in-Guioc inuy . 

19180 
2732 

18908 
16295 
5746 

21844 
23128 
12353 
6643 

21731 
3173 

13340 
22655 
19043 

Julio de 1863. = jBaM/-a. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E T R I B U T O S . 

E l sorteo de la Lotería anun.iado para el 7 de 
Agosto, st; celebrará á bis doce d^l mismo dia en el 
Camarin que sirvió anteriormente de depósito de efec
tos estancados en la calle de Anluague, frente á la 
Administración general de espendio. 

Lo q'ie se anuncia para conocimiento del público. 
Manila 30 de Julio de IS63 Rodríguez. 6 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A 
ü t HÁCICNDA PÍlBLtCA D E LA P R O V I N C I A DK M A N I L A . 

Resultando vacante el E<Uncr> núm. 55 del arra
bal del pueblo de Tondo, por renuncia que hace de él 
su propietario, las personas que deceen servirle pueden 
dirigir sm so ¡L-itudes documentadas á esta Administra
ción, la que propondrá á la Superioridad á la que me
jores antecedentes reúna y ofezca verificar las saca
das al contada. 

Manila Binondo 27 de Juü» de 1863.—L/anos. 3 
•:>oi>i:j;xt!n'jt i i R ^ f ; / f i o ^ ü B 

Umaihianna i j S ü e r a l k \ m m k larabuiaros 
DK H K t l . U . V I ' l t N U A 

Teniendo f|úe hacer entrega á D. José Maria A i -
nanda, Q.umandanté general que fué de este Cuerpo, 
de ¡e certificación dedará ido^e el haber pasivo que le 
c o r i f S j - o n ' l i - , espedida por la Vice-Presidencia de la 
Junta de clases pasivas, se lince saber por medio de 
este anuncio para que su apoderado ó persona que le 
represente en estas Islas pase á recogerla k la oficina 
de esta Coin ndancia general, sita en la Real Maes
tranza de Artillería.=yosc D . Cora. 0 

D E P O S I T O D F . L O S M A T E R I A L E S D E C O N Í S T R C C C I O . N . 

Comisaria. 
De órden del Sr. Gobernador Civil de esta provincia, 

se hice saber que en estos depósitos establecidos en 
el Muralion del Súr, existe un número crecido de cañas 
y bejucos para espender al püblico en genernl. 

Manila 27 de Julio de 1863 —/Vía«ae/ Rosado. 3 

Los chinos que a continuación se espresan, em
padronados en esta provincia en la clase de tran-

E S C R I B A N I A D E H A C I E N D A . 

El Juzgado de Hacienda de esta provincia, se ha tra«-
adado a la calle de Cabildo núm. 51 . 

Lo que se hace s-Atar al público para su conocimiento. 
Manila 28 de Julio de \ ••63.—Francisco Roqent. 0 

SEGUNDA E S C R I B A N I A D E CAMAR.v , 
D E L \ R E A L A U D I E N C I A D E F I L I P I N A S . 

Debiendo entregarse á D. León T . b i r ) á D . Ju
lián del N alie cierta suma de dinero respectivamente, 
los señores apoderados de los mismo? en esta Capital, 
se servirán pisar á e-ta Escribanía de Cámara al rb-
jeto de rc-ojcrla. 

Manila •.'{) de Julio de 1863 — fíoyw Monroy. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D K F I L I P I N A * . 

I'or el vapor correo de S. M . Patino, que saldrá el 
miércoles 5 del próximo Agosto, con destino á Houg-
kong, rouiitná esta Administración lu correspondeucia 
para Europa, fia del Istmo de Suez, y sus escalas. En 
su virtud la reja del franqueo } el buzón de esta ofi
cina se hallarán abiertos h i sU las cuatro en punto de 
la tarde del espre^ado dia. 

L i s caitas depositadas en loa buzones del Vivac y 

Sta. Cruz, se recojerán á las tres, y hasta la misn^ je 
hora se admitirán las cartas certificadas. „ 

La rectificación de pes» para las de España, solo * s j i i i 
hará h .sta las tres de la tarde por la reja dé los c-:. ¿m 
tificados. n,oi 

Lo que se anuncia al público para su conociinientn v 
Manila 27 de Julio de 1863.=EI Administrador ge,: de 

ncral, Sebastian de H a z a ñ a s . ,,tr 

Del I . 0 al 5 de Agosto próximo, saldrá para 1^ 
Islas Marianas la barca española, correo, Flores de Maríu, 
conduciendo la correspondencia oficial y pública para 
aquellas Islas. 

Lo que se avisa al público para la general inte
ligencia. 

Manila 28 de Ju io de 1863. — / / « r o H a s . 4 

La fragata america Sumatro, saldrá para Nueva-York, 
el 1.° del entrante mes, según aviso recibido de la Cu-
pitanía del puerto. 

Manila 29 de Julio de 1863.—Hazañas. % 

La fragata holandesa Hollandía, saldrá dentro de 
cuatro ó cinco dias de esta semana, con destino i 
Sanghac, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 30 de Julio de 1863. — Hazañas . 3 

Secretaria de la .Imita de AliniinedaM 
U E LA A l ) M I K 1 3 T U A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta, para su rematti 
S.i el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses d e la provincia dé Albay, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de ochocientos setenta \ 
nueve pesos anuales, y con sujeccion al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. El acto del remate tendí» 
lugar ante l a Junta de Almonedas de l a misma Administr-,-
ciou, e n la casa que ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, 
á las diez de !• mañana del d i i 18 ¿le Agosto próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones, las preseu-
tarán por escrito en la forma iicoslumbrada con la garantia 
correspondiente, estendidas eu papel del sello tercero, en 
e l dia, hora y lugar arriba de-ignados para su remate. 
Manila 18 de Julio de 1863.—Jayme Pujades. 

D l H E C G I O N G K N E R A L DU LA A D M I M S T H A C I O N L O C A L DE 
F I L I P I N A S . P l i e g o de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses e i las pro
vincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración Local en l \ de Abril 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del misme 
mes y año. 

1. » Se arrienda hasta I . 0 de Febrero del año próximo 
de 1864 ei aibitrio de la m itanza y limpieza <t.- r.-es de l i 
provincia de Albay, bajo el tipo en progresión aacendeiite, 
de ochocientos setenta y nueve pesos anuales. 

2. a Las propor-iciones s e presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, espresando con la mayor claridad e n letra v 
iiúmoio la cantidad ofre. ida. Al pliego de la proposi
ción « e acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber oepositado el proponente 
en el Banco Español Filipino d e Isabel I I , ó en la 
Administración d e Hacienda pública d e la provincia, res
pectivamente, la caiuidad de pesos, sin cuyos 
indispensables requisitos no seiá válida la proposición. 

3. " Si al abrirse ios pliegos resuiusen dos ó ma* 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
veninja ofjeciila, se abrirá licitación verleal entre los au
tores de las migmas, por espacio d e diez minuios, Irann 
corridos los cuales, se adju ilcará el servio al mejor postor. 
En e l caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación a l autor 
del pliego que se halle señalado con el uúmero or
dinal mas bajo. 

4. * C.m arreglo al a i lóculo 8. : dq la Instrucción 
aprobada por S. M. en Real qrden de 25 d e Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas I»' 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y C U a n W j 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata cou evidente perjaicio de los interesw 
y convinieiicia del Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán á suá 
respectivos dueños, terminada que sea l a subasta, a 
escep.cion del correspondienie á la proposición admilidj, 
el cual se endosará en el acto por el rematante á favor 
de la Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prest ir, dentro de los die' 
dias siguientes a l de la adjudicación del servicio, la fian^1 
correspondieute, cuyo valor sea igu.d de un dieí 
por ciento del importe total del arriendo, á saiisfaccio0 
de l a Dirección general de Admluisti-acion Local, cuandw se 
constituya eu Manila, 6 del Gefe de la provincia, oiiind" 
el. resultado de l a subasta tenga mgar en olla. La tían«l, 
deberá ser precjjsaiiient'e hipotecaria, y de ninguna un»' 
ñera personal, podiendo constituirla en metálico en 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando la *<r 
judicacion se verifique e n esta Capital, y en la Admi
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en '* 
provincia, d i la fianza se prestase en fincas, solo se Bw* 
mitirán estas por la mitad de su valor intiinseco, y e0 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitec^ 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras eu 6 
oficio de hipotecas y b islantcadas por el Señor FisC' 



4 ü í - l E i i proviii ias, e l Gefe de ella cuidará bajo 
• lie» íMPÓiiMbilldaid, de ijue l«t liucas que se pre-

I M W I1'"1 ' ' ^l"í '' "eut:" cuiii|)lid<iiiieiiie su objuto. 
*?l":eslAe circuii!-t.iuci«» no serau Heepladat da i i i n g u n 

i,iu Pur ^irecclol> t'''' J.'is fincas de labia 
'""¡^s de cafu y uip' , aoi como las ucciones del Binco 
j Isabel I I , UO serán a imiudas pira fianza c-n nid-
..era aig"""-

- - Toda duda que pueda suscitarse eu el »clo del 
rt,iii te, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Ueal I««,rBC^s,1 t'e ^ c*e Febrero de I85¿. 

g • En ei lórmino de cjnco dias, después que se hu-
tiete notificado al contratista ser admisible i i fianza 
r.cfiitada, deberá otorgarse la correspondieute escninra 

nliligacion, conslituvendo la fianza estipulada, y con re-
¿B jt de las leyes en su favor, para en ei caso de 
ac liubieta q u e j roceder contra éi; n í a s si se resistiese 

i |i,.cerse cargo dei servicU, 6 se negare á otorgar 
L.. , .Tilura, quedará sujeto á lo que previene U Ueal 

| nuil acción de subastas yn citada de 27 de Febrero 
Ág 1852, que á la letra es comn sigue.—Cuando ei 
MDikiaoie no cumpliese las eundieiuuM que deba lle
nar | , » fa e' "loigainienlo d e l a esciitura, ó impidiere 
aue e»1" ' • " g " efecto en el lérmino que se señale, s e 
Hjmlra por rescindido el coiiir.iio, á jierjuicio dei mismo 
reiu.,iaiite. Los electos de esla reclamación s c r i n . — P r i -
Hiero. (iue se ceknre nuevo remate b.ijo iguales c o n -
(licioi-es, pagando el primer rematante la diferencia del 
pri ni ro al segundo.—¡áeguniio. Que s itisf ig< t u n b i e n 
iiquti los perjuicius que hubiere recibido el Estado por 
h demora del •ervicio. Para cubrir e*t'is respon-abib--
dídes se le retendrá siempre la g irmitia de la subasta, 
t aun podrán secuestrársele bienes Insti cubrir las 
rcspuusabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
preientandose proposición admisible p-ira el nuevo re-
HIUIC, se liará el servicio por cuenta de la Adminis-
iru , á perjuicio del primer remotoille» — Una vez otor-
¡•»da la escritura se devolverá s| co.itr itista el docu -
menl • de depósito, á no sei que este firme parte de 
la lianza. 

9. " La cantidad en que se remate y apruebe e l 
IRKUUO, se abiuiará precisameute en plata ú oro me
nudo, y por tercios de a ñ o anticipados. En ^1 i-aso de 
lu.unipliiniento de este articulo, el contratista perderá 
ii Hii.za, eiitendiéndose s u incumplimiento transcurridos 

lo- (iriraeroa quince dias en que debe hacerse ei pago ade-
Isntailu del tercio, abonan l o s u importd la fianza, y de
biendo esla ser repuesta por dichu contratista, s i con-
Mtiese en metálico, en el improrngabie lérmino de dos 
WtWK, y de no ventíeailo se rescindirá <•! contrato bajo 
b«tu establecidas en la regla o.a de l i Real Instruc-
eiincie 27 de Febrero de 1852, citada ya e n coudicio-
ies a.iteriotes. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el día 
muineiite al en que se comunique al contra)Uta la ó r -
" ii al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila-
oon en este punto será en peijuicio de los iniereses 
«el arren iador, 4 menos que causas agenas á s u volun-
1 'J. y bástanles a juicio del Excmo. Sr. Supeiinlen-
i; ule de calos rumos, lo motivasen. 

' I . E l contratista n o podrá exigir m iy ores derechos 
4111- los ui»rcados eu la tarifa consignada en este pliego, 
'' Jo la multa de diez pesos, que se exigirán en el pa 
M correspondiente por el Gefe de la provincia. L» 
Primera vez q u e el contratista falte á esta condición, 
l*gaiá los diez pesos de iiiiilta, la segunda falta será 
Cisi igJ.j COa C|ell pe8MS| y |a tercera con la rescisión 
dtl coutrato, bajo su responsabilidad y con arregio á 

prevenido en el «rt. ó. 0 de la Keal Instrucción m e u -
cn-Uada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
'especiiro páralos efeclos á que hay n lugar en justicia. 

La autoridad de la proviucia, los Gebcrnadorci-
'os j mmisiros de Justicia de los pueblos, harán res-

ptlHi a l asentista como representante de l a Adminis-
''•Cioo, prestándole cuantos auxilios pueJa necesitar pura 
,4tei efectiva la cobranzi del impuesio, debiemlo faeili-
a'le el primero uua copia autorizada de estas condicioues. 

Si el contratista, por negligencia ó m a l a fé, diere 
^6*' á imposición de multas y no las satisfaciese a 
48 "fciniicuutro horas de ser requerido á ello, se obo-
"sién t .mando ai efecto de la fiuiza la caniidud <|ue 
>uere necesaria. 

' L El asentista deberá tener en todos los pueblo» 
- c«ai .nue¡j muntí^a, ó mataderos, provistos de 
10 lo necesario para dejar peifectameme limpia la rea. 
0- Los ganaderos serán admitidos á la nutanza de 

s reses por orden de uniigüedad de lechas en su pre-
^niicion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 

H prevención, se decidirá en el acto por ei Juez tit 
o "Hiiiis Je, j,ueblo, que debe asistir diariamente al 
o 0 1 lni*lanza, mediante una breve averiguación 

luga «obre la llegada de la res ó resé» del reclamante. 
, atenlista cobrará por cada cabeza de carabao 
cue ""ile t:ua!,luler p^rlicular cuairo reales fuertes y e. 
pur"' ',Ur c"^" rtís v"cul,u ',e3 reales y el cuero; y 
|<eo ^ a «erdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
^ "lisla, eu lo relativo a carabaos y reses vacunas, á 
caí!'1"1 P^ev,e"e» I s disposicienes comprendida, en el 
^ Pialo Reglamenlo para la marcación, venta 

" l ' l 'it2' 8ii,iat'0 "««yor. aprobado por Real órden 
pélio l» ^K0*40 ^e | á b 2 , mamJado cumplir por áu-
Mioari "'e1'1 de 20 de Noviembre siguiente, y pu-
ble " j . e" l * Oaceta oficial núm. 27ÍÍ de 3 de Diciem-

mismo año, cuyo capítulo \\. 0 del citado Ue-
bm •. " 0' 8e '"««rta á continuación para el debido co-

u,tiientc. 

C A P I T U L O 3 -

De ¡a mnlamn de ganados. 

Aar. 23. Lo mandado en los anículos (>. = y 7. = , n s^otio 
á poderse comprunder varios animales en un solo docunienlo, 
se enliende, por regla gcnei ai, solo pal a SO tonsei vacion, pues 
si la trasiniMon de los misinos iuere con destino a la inalanzu 
y consumo, cada animal será jirtseutado un el matadero con 
un documento 

Ciiaudú viniere una partida de ganado ron destino esciu-
sivo á la matausa en esla Capital, solo en este caso podían 
sei comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si 110 
se mataren todas á la vez, el veedor del matadero publico 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del documento de cada una que se lucre matando, con 
espioion det.ülada de sus marcas 

AUT 24 Serán remitidos los documenjtos en uno y otro 
caso, diaiiamenl • eu Manila, y senianalmente en las provin
cias, á los Gel'es respectivos de ellas, con una relación de las 
reses matadas, a las cuales hagan referencia los documentos. 
Cuando en Manila no bu desen sido mneftsi tolas las reses 
comprendidas en un documento, se hará mención del nombre 
del traficante ó ganadero, en cuvo poder queda esle, quien 
deberá presentarlo cu el término de quince dias, pava qua le 
sea recogido, y se le espida otro correspondiente á la re» ó 
reses, aun vivas, de las que mencione aquel. 

A U T . 25 Se prohibe la matanza de carabaos, uiachoj ó 
hembras, qua sean útiles i la agricu tnra. 

Cuando alguno se inutilizare, por cualquier accidente ó por 
vejez, deberá el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ganados y gobernador, illos, con testigos 
':icoiii|iañados, autorizen la matanza y venta de la carne de la 
res, sino filen esto iiicouvenienle á la .salud pú'ilica. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir fronte al 
tribunal del pueblo, dará parte al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el reconocimiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. En todo caso, 
y leeogiendo el docamento de piopíedad, darán al dueño del 
Carabao una papeleU que acredite la autorización pata ma
tarlo, y la cual lligAÜu siempre que no huya bastante mo-
tivo paia declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
serán con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consmno, los que los cocieren, dalia 
precisamente conocimiento al go^eraadorcillo y juez de ga-
nailos, que podran autorizar la matanza con publicidad. 

Los conliaventores á este art culo, pagaran una multa de 
quince 4 veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los apreiiensures J denunciador. En caso de 
insolvencia, sufrirán un dia de trabajos públicos por cada me 
dio peso que no paguen. 

A U T . 2<i. Se prohibe basta nueva disposición la matanza 
de reses vacunas, nembras, ni aun bajo los conocidos protes
tos, de que sen estériles, machorras 6 viejas, á no ser en provecho 
escluMvo de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la com
petente autorización al gobernadorcillo y juez de ganados, 
quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 
ó su halla inútil, negando b nutorizaeion para imitarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias Cuando se presenten 
de eslas en el muladero de Manila, será necesaria autoriza
ción del Corie¿idoi, previo reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagaran la misma mulla marcada en el 
artículo aulerior y con la aplicación ropelida. 

A U T . 27. Los jueces de ganados do los pueblos, son los 
encargados de vigilar en los mataderos el cnmplimienlo de 
los cuatro artículos que preceden, y serán castigados con las 
inismas penas que los infractores, si por su culpa ó descuido, 
se laltaio á ellos En Manila lo sera el veedor. 

17. No se permite matar res alguna, cuya pmpie-
dad o legitima procedencia no se acredite por el in
teresado con el documento de que traían los párrafos 
primero y segundo del articulo 1. = , capítulo 1.° del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
ni'iyor, su marcación y matanza para el consumo, apro
bado por la Ueal órden citada en la anterior condición 
de este pliego. 

18. til contratista, bajo la mulla de dos pesos, no 
podrá impedir que se maten teses en todos los pue
blos de la comprensión de su contrata, con luí que se 
sojet n los mutadores 6 matarifes alus condiciones es-
talilecidíis, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna eu 01ro sitio que eu 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen cltiidestíiiamenle, 6 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista eu la forma siguiente.— 
Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cadu cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, abou irk cuatro 
reales por cada uno. 

20. La autoiidad de la proviucia, del modo que juzgue 
m >8 conveniente y uportuno, cuidará de dar á esle pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del ttxcmo. Sr. Superintendenia 
del raiuo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
ios bandos, queda sujeto el contratista <V las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempie que no estén en contraveocion con las 
cláusulas de esle contrato, en cuyo caso, podrá representar 
en fornm legal lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representankis de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir esle 
contrato, si asi coi-.veiiie>e á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan Us leyes. 

24. El contrultsta es la persoua legal y directamente 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
arbitrio; pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no contiae compromiso algún» con los subar
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y directamente el contratista. Los sub reududores 

quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación paiticular y de interés puramente pri
vado. En el eso de qu-s el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediat unetite cuenta al Gefe de la 
provincia, acompnñando una relación nomm .1 de ellos, 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el olorgamieulo de lk escritura, asi como los de las 
copia» y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante, 

26. Cuando la fianzi conmista en fincas, además de 
lo establecido en la condición 6.", deberá acompañarse 
por duplicado el plauo de I» posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de esle contrato, se resolverá por la via con-
lenciosa administrativa.«Manila 18 de Mayo de 1803.= 
El Director, P . Ortiga y Rey. 

Condiciones e.special'S de este contrato. 
I . " El arriendo á que se refiere la condición pri

mera de esle plUgo se entenderá por los partidos de 
tabico, Sorsogon y Catanduanes á los tipos siguientes. 
Tabaco seiscientos pesos, Sorsogon doscieutos cincuenta 
y Catanduanes veinlínueve pesos. 

2.11 El depósito prévio para licitar que debe acom
pañarse precUaniente por separado al pliego ce irado 
de propoiicion será el 5 p g . del tipo fijado á cada 
partido ó el total de los tres según lo que se pro
ponga. 

3.a Se admitirán proposiciones por urio, dos ó los 
tres partidos, siendo preferida en igualdad de circuns-
t .neias la que abrace los tres partidos. 

43 La fianza será hipotecaria y de ninguna ma
nera personal. 

5.a Se fijarán en todos los pueblos de la provincia 
copias exactas del pliego de condiciones que In de 
servir pura abrir la iicil!icion.=Fecln ut 8 u p r a . = Or-
tiga y Rnj. 

M O Ü E L O DE P R O P O á l C I O N . 

Sres Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

I) . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el término el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de 

por la cantidad de. . . . pesos ( # • . . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del dia. , . del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la canlidad de 

Fecha y firma. 
Es copi •, Jayme Pujades. 3 

S ^ 

PiOTUBtlUBiáS JTOllCllALii. 
D. Francisco Luis Vallejo, A icalde mayor segvnd 1 de 

esta provincia de Manila etc. 

Por el presente ri lo, llamo y emplazo á Rupcrlo 
Moreno, es[».ñol peninsuUr, sargento que fué de ca
rabineros de H a c i e n d p a r a que en el término de ocho 
dias, contados desde esta fjeha, se presente en e-te Juz
gado pura declarar cu causa criminal núm. 1817, sobre 
harto, si así lo hiciere cumplirá como corresponde, de 
lo contrario le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Manila á winiícuairo de Julio de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Francisco Luis Vallejo.— Por 
mandado de S. tírin., Félix C. Araullo. 2 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOB TGCl ' .KA D E M A N I L A . ia 

A virtud de providencia rec.ida en 22 del actual 
en los autos ejecutivos que s i siguen en este Juzgitdo 
á instancia de Vetnncia Buson, contra Hilario Ilayes, 
vecino de Tondo, sobre cantidad de pesos, se cita 4 
esle úllimo de comparecencia en el Juzgado de dicha 
Alcaldía pura ser notificado; up rcíbido que de no ha-
cero le pararán los perjuicios consiguientes, 

Manila 27 de Julio de 1363.— Mariano Saló. 3 

Don Andrés Porga, Alcalde mayor tercero de la provin
cia, que de atar en actutl y pleno ejercicio de sns 
funciones el infrascrito Escribano da f é . 

Por el" presente cito, llamo y emplazo, al ausente 
Anselmo Riig'ir, natural y vecino del pueblo de Can-
don, de la provincia de llocos Sur. soltero, de treinta 
uños de edad, soldado desertor del Regimiento Infante
ría del Principe núm. 6, procesado en la cansa núm. 1841, 
por fuga, para que dentro del lérmino de treinta dias, 
contados desde esla fecha, se présenle en esla Alcaldía 
6 en las cárceles públicas de esta provincia, á contes
tar á los cargos que contra el mismo resultan, pues que 
de no hacerl 1 en el término prefijado, seguiré y sus-
tsuciaré la causa, parándole el perjuicio que pudiere 
tener en la espresada causa por su ausencia y re
beldía. 

Dado en Manila á veinteiocho de Julio de 1863.— 
Andrés Paiga.—Por mandado de su Sría., Jayme 
Pujades. 3 
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7 / ses^BdR. 

D E P O S I T O D E L O S M A T E R I A L E S D E CONS TRUCCI ON. 

E S T A D O de los materüdvs <¡ue e.riifen en el dia de íáfechu en los deüóHtos mi ililei idos en el Muras 
llon del Sur en virtud del Superior dei-re/o de dos del presente mes. 

E N T R A D A . 

C-ifias. 

Kemesii del Sr. Alcalde de B itangas. 

Total 

de 1.-

270 

270 

de 2 » 

4990 

de 3." 

1974 

4990 1974 

Nip-is. 

de 1.a de 2. ' de :{." 

B«¡uno«. 

de 1.* de 2." de 3 • 

S A L I D A . 

Vendido. 

Vtfndido al Sr. Mnrli'iez. 
I d . á le Admiiiislracion Mii i l i i r . 
Id . en IH AdiiüiiH 
I d . á D . Luis Ramos 
|d . á la Stibiiispcccion de I n i iutern 
i d . á D. Fennin Smnoiile . 
I á \ ) . Mauricio de Guzrnan. 

Total. . . 

Cuñas. 

de l.í de 2 ' 

3 
50 
62 

115 

2900 
1000 

3900 

de 3.s 

10 

25 

35 

N i p H S . 

de l.« de 2. ' de 3." 

Bejucns. 

de 1.a | de 2." de 3 

400 

400 

500 

SQO 

R E S U M E N . 

Exislencb en depósito rfVer. 
Eutrada de hoy 

Total. 
Salida de hoy 

Quod^n en Denó-ito en la ferha. 

C a ñ a s . 

de L* 

47» 
270 

590 

de 2.-

645 
499J 

5615 
3900 

1715 

de 3." 

•2360 
1974 

3434 
35 

1299 

B e j u c o s . 

29850 12400 97450 

29850 
400 

12400 9 7 4 5 0 
5 0 0 

« 4 5 0 12400 96950 

Manila 29 de Julio de 1863 — E l Craisario, Manuel R o s a d o . I n t e r v e n t o r , Bernardino Marzano. 

CORREGIMIENTO D E L A M . N V S. L . CIUÜAD 
DE M A N I L A . 

R E L A C I O J S d<l número de trabajadores que se han 
preseiUado en este Cnrreijimiento, y Jacilitado á depen-
drnci.as del Estado y á particulares, en los días que á 
continuación se espnsan con el jo rna l de 2 reales, se
ñala i.do los puntos donde han prestado sus sereicios. 

D í a 28 de Julio de 1863. 
V o l a n t a r i o s d e varios > . ,n T, .. i . a. 

, , : .JO l i i b a n a l d e & l a . C r u z , 
pue l t lu" y 

D i a 29. 
Voluntarios de varios) .». rri -, . , o. . . ! 31 rribunal de Sta. Cru/.. pueblos i 

Manila 29 de Julio de 1863.—V. = B . = —Cómos.— 
£ 1 Secretario, Manuel Marzano. 

1 Hfc(;tJI()N que coin|)rcnile ios arraoaies uc ? . j o n - , fianta 
y Quiapo. I^is tr»bnjadures de la misma se lian ocupado - n 
un canal para ileangue en dirección a! rio, de lo s varas de larg> 

mbog costados de la calle y pinza d« í̂ . Scoastiun, cubrir o l 

Relación de las obras públicas ejecutadas en el terri
torio municipal. 

S E C C I O N que comprende el arrabal du Binondo y sitio 
de Amiceros . Los trabajadores de la misma, se lian ocupado en 
abrir M varas de larpopor media do anchoado lascunctua de la calle de 
S : Jacinto, limpiar I I--' vara» de las mismas en la calle de Santo 
Cris to y del Convento, cubrir un agujero de media vara de a n 
cho y una y media de profundidad en la expresada cal le del C o n 
vento y en acarrear y preparar los materiales para dichos trabajos. 

S E C C I O N que comprende los arrabales de J o s é , Santa 
C r u z 
abrir 
en ambos 
baches en la calle de Tanduay y plaza d« tí. tícbustian, acurrear 
ladri l lo y caliza desde el puente del T r o z o al pie de la obra y 
preparar los mnteliales para los espresados trabajos. 

3. » S E C C I O N que comprende los arrabales de B, Migue l y 
Sampaloc. LM trabajadores de la misma se han ocupado en ter
raplenar con ludrillo y caliza 150 varas Je largo p«r i de ancho, 
en la •_>.• callo de San A n t ó n , abrir 150 vnras de largo de cunetas 
en ambos costados do dicha calle , cubrir 10 bache* en la bajada 
del puente • •« l iante y calles de S. Miguel , y en acarrear -¿40 carre
tones de ladrillo y cal iza desde el airabal de títa. C r u z á la-
calles de 8a Antón del arrabal de Sampaloc. 

4. * S E C C I O N que comprende el arrabal de Tondo. Loa traba
jadores de la misma se han ocupado en terraplenar con escom- | 
bros 300 varas de largo por cinco de ancho en el s tio de Leche 
ros del arrabal de Tondo y en cubrir 41 baches do grandes d i 
menciones en la ca lzula de Caloocan del mismo arrabal, h i n pre-
p v a d o y acarreado loa materiales para dichos trabajos. 

Mani la 2!) de Jul io de 18tl , i .—Cd/iiaí. 

r n n i n d a de la l nlon 

C W / i u í . - C . n i i i m a el « r r - l o é introducción M fehMW en los ca-
miinncs, d s b i é a ^ icrinin^.r M la lecha el «Aro del tabacn de ¡aor-
rnecsj .irpendio.ite» del camarin de Ca,Ia ian, c mtinna. d,> el Ira-plunlc 
d. l i,a|a7. r 

Obras / l ú b l i c a s . - S c Jian «u.pendido laa de la ei.s* Rea' , y la de 
un iinlwr.ml i|e niamposieria «n ealu cabrocra por la ratacion .le aguas 
y por nPltarae ocupados los naluralcs cu U siembra .leí |>ula> a.i como en 
•u trabajos del n.iovo puente de Ilixilac >n el pueblo de »;iiigar y 

lo. del cema .terio del pueblo de HaUoan. 
.Vaguili.n y Binan •ignien Irabajaii.lu aunque «nlo por las mañanas 

l>orcau-a de las llovía» que bu halii.l..; |.or las tardes en la nueva cal-
jta la que se ha abierto desde el primer pueblo al m gnn.lo, rebajun.lo ef.c 
M cuesta da Sarad. n y lerrupL ujudo con piedra y hormigón U i p^r-
I M b^jui de dicha e-aliada y ocupándose aquel cii"el cimiento de piedra 
del puente fe li.ipacpac. 

flec/ws ó uccidcnUs c i r io» — BH'lt noche del l'i del actual, se han 
llevado las avenid.s a l ^ H i u m lr,.í .w del puenle de madera en i \ rio 
de B i . H . c y -¡el .le Apiígajr, habiémlosc c.-tahlco do p j r a el uaeo de 
lo* IraMenotM fuertes bala .s. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
A-roz, I peso 50 cent, el cavan. 
Sau F.rnand.i 21 de Juli . . de W A . — aumersindo H»j-t. 

Provincia de l*aii«:asiiiaii. 

.Yovedades desde el dia 15 a l de la fecha. 
Sulnd p ú b l i c a . . . ¿ i , , novedad. 
Oiieraeione» agrícola", continúan los habitanles en la eos cha del 

añil , y en aliiunoa pueblos m la trasplantación del palay. 
Obras p ú b n c i i s . - - E a •aspen-.• por la eslaeicn de aaua». 

Precios corrientes de Dayupan y Calasiao. 
A r r i a , uu peso Vi 4|8 cent. M r M I sibaca.', un p.so pico; coco» 

8? 4,8 c é n t . ciento. 
Lingayen 23 de Julio de 'H .'J —.Manuel k r t i u i . 

Nvvedudes desde el dia 
•SufuJ públ ica—gm i.ovedad 

14 del actwil al de la fecha. 

Provincia de Cainariiies Xorte. 

Sooedades desde el dia 15 a l de la fecha. 
Salud p'M/>¿«.—Sin noveiad. 
Cosechas —Se ben.-fleia abacá y aecile y se siembra mal í en los 

terrenos ni.cv^inente abiertos. 
<>6r<ii/)i;/MCns. = I.os polista» de Dael, Tal i -ay, á . Vicente, Indan y 

Lavo, en ni'im. ro de quinientos, continúan eu la reparación del camino 
de esta á la Barra Mayor. 

L » de líasud, apertura de un rainal ;"i la visita de Calasgasan. 
U U de l'aracale, en el coríe de ISO hirig.ie» y las d e m á s made

ra, necesaria» para la repo.icion del psenté principul que se llalla muy 
deteriorado. 

Lpt de .Mambulao, . outinuan la apertura y repamcUn del camino 
i Lavo por la laida del monto da U^gady, 

Precios corrientes. 
Abacá de Dact, i» primera, 3 p». 21 7 i S c é u t . pico; id . de i d . , de 

segunda 2 p-. 8 l i i | 8 c é n t . ídem; palay de ídem, 4:1 6|« cent, cavan; 
aceito de id., I peso .'i0 c é n t . t imja; cocos de i d . , 19 4,8 cent, cieuto. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

íuMs. B U Q U K E N T R A D O . 
Dia 17 De Mainbalao, goleta Velo!, con nipaa tejidas. 

Daet -22 de J'ilio de 18ti:i.—Kl Alcalde mayor, francisco/•'crr.undc ¡ 
Villa .{brille. 

Provincia de \iieva lícija. 

Xovedudes desde el dia 15 al de la fecha. 
Salud pú i /üa .—Sin novedad. 
Costchas. — Los labradores lian concl|ii.lo la tiembra del palay . 

prano ó sea de lo» terrenos allus, hau dado principio á U 
de U de loa terrenos reg-díu» y continúan en el anegl .» del 

Obras p ú b l i c a s — t o t pjli'tas »e dedican particul.rniriite á loi7 
bajos d^ la carretera geueral nueva, desda esia cabecera ,, la p r ^ C 
de Panira'inao »ín desatan.lcr por c»lo Ing d.unüs camino». ^ 
reuniendo lo. niateriale» n. ceaariu» parí la construcción de i 
de pi) dra y iMdrilIo* en la carn Ur« geiiernl 4|ue vá dt »de e»la cabi¿J 

d é l a Is.ibela y C a g a j a n . 

Precios corrientes de S. Isidro. 
Aiúcar, 3 p-. pilón; aceite, 10 p». tinaja; arrot, I peso A0 céot 

palay, C2 ly i M o l . ' d . 
San laidro 28 de Julio de 1803. - - .Sa/tWiir BU» 

-
ProYincla de Cii^avaii. 

JSovedadades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salad p ú b l i c a . — í e resiente de los fnert.-s y continuados calor«. 

Cust. has.—('.outinua M gran secpiia que imposibilita el seguir M, 
brando inaiz y el que »o desarrollen las siembras hecha». 

Movimiento marítimo del puerto de Aparr i . 

Julio. 
Día 8 
I d . „ 
I d . 10 
M . „ 
I d . I I 

Tugue, 

B U Q U E S E N T R A D O S 
De Manila, be-gantin Viejo J>p'.iiM, en lastre. 
Uc id . , bcri íanl i i i - jole la S. Jouquia, en i . l . 
De Ilong-kong, bemantin J a r e á o , en Id . 
De i d . , b.-raMnlin-tí-deta Siglo de Oro, en i d . 
De Manili., iK'r^antin M á , en id . 

i ino 17 de Julio de H( i3 .—Kl Alcalde mayor, .V. de Azeárrtf 

Sesfo distrito P. M. « e .Uindanao. 

Novedades desde el 1. 0 de Julio a l de ¡a fecha. 
Salud públ i ca .—Sin novedad. 
l ibras ¡iáb.'c — L o . polistas se barí ocupado en reparar las £ 

zadus, y los presldurios en su» destino» de la Marina, fortifletói 
y en lo» desmontes. 

Precios corrientes. 
Arroz, 4 ps. cavan; palay. I peso -25 c é . . t . i d . ; gallinas, s e i i . 

peso; aceite, 4 p». tinaja; mondos 3 p». 50 c é n t . cavan. 
Uabcla de B i t i l . n 19 de Julio de 186 ••=.Cayi!t .no Angulo. 

Provincia de llocos .Ilute. 

Novedades desde el diu 13 a l de la fecha. 
S'tud pública.-—Sin i.uvedud. 
Cosechas—La del iab.cn se prepara para entregar al aforo: contio* 

ti trasplante del palay en la» sementeras baias. 
Obras p a b l i e a s . - - r t o ^ i a i í c M la conrtrnecion del nuevo Iribunal di 

pueblo do Batac y rehabilitación de su iglesia, prepsracion de milt 
riules para la iglesia de Diñaras: comintia igualmente la escuela a 
•runda de la cabecera y fabricación de ladrillo para la coiislraecioal 
su nuevo tiibunal y pn aiiíUtii aserránd.»e la» maderas para la nhrai 
puente de esta cabecera y la demolición del tribunal anlign. : ba' 
cesa.ln las obras de l.is calzada» e n motivo de las faenas del tra>pl»t) 
del palay. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz corriente de Laoag, 2 ps. cavan; i d . de Paoay y Cunim,: 

8 p». id . 
I.aoaj 2 ) de Julio .Ic itUi-l. — E s l a a ú l a o de Vives -

estaU 

Provincia de Cauiarines Sur. 

Novedades desde el dia 16 al de la fecha. 
Salud publica.—tiu noved-d. 
Coieehas. — Están concluidas. 
Obras publicas.-—S'uae la construcc ión de la cálza la de 

becera á Mauar..o y Libmanan, ge mejora la de Pas.cao á Ptniplo» 
qmda liv^ho ti tratado para la construcción de un camina de Sa 
Fernnnd" h Pamplona y sa atiende á la conservación de lo» deais 
de la provincia. 

La» madera» destinada» al puente grande de esta cabecera, se hr 
Han acopiadas y labradas en su mayor p..ric, de modo que la coir 
truccion del mismo »e icalitará en un tórmino breve. 

E n la i.ctualid»d concurren á la obra del canal de Patacao lo» j» 
lista» do la provincia de A l b a y . 
Precias corrientes d- las tres partidos de esta proeincia, que á cott 

nuacion se espresan: 
Abacá del partido de Vicol, 2 p». 75 c é n t . pico; azúcar de i* 

12 p». 50 cént . id.; arroz de id . , I pe».>3l 3|t< eén t . cavan; trií 
de i d . , I I ps. J>ic..; id. de Kinconada, 2 ps 12 l |2 cént . id.; an* 
d* i d . , I peso o» c é n t . cavan; id. de Lagonoy, 2 ps. 6 2,8 césl-, 
pico; arroz de id., 1 peM 26 cént. cavan. 

Nueva Cácere» •.,3 de Julio de XXb'i —\nuslasii i de Hnyos. 

Provincia de Bataneas. 
Novedades desde el d¡a 18 del actual al de la fecha. 

Salud publica — Buena. 
Obras públicas - -Los polista» de «sta provincia se ocupan hoy «' 

en r.Uirir materiales para las obrs» proyecUda, en MI» rtsj .ictl"' 
pueblos; y en lo. de S. Pable, Lipa, Bañan y tlulaca en la eonH-
nuacion de la construcción de lo» puentes, cuyas obra» se susptl' 
dieron por que tenían que pr. parar y sembrar sus t ierras. 

Precios corrientes en la Cabecera, Bauan, Taal, Le- I 
mery, Calacá, S. Pablo y Balayan. 

Arroz de la cabecera, 3 p». 5 ) cánl cavan; cicao d» i d , 55 f1' 
id.; i.Celte de id., (I ps. tinaja; caiias-espinas de id., 4 ps. ciea''V 
arroz rio B . u m , • ps. 5ll cént, cavan; cacao de id. 75 ps. id.; c»n»»'l 
espinos de i d . , 3 p». 50 cent ciento; arroz de Taal, 9 ps. 50 c«l^ 
eava.i; cacao de id., 7ó ps id ; azúcar de i d . , j p». I 2 4 | f l c é n t pico.-atW* 
de Lemery, 3 p». 75 cént. cavan; azúcar de i d . , 2 p». pico; algod*^ 
de id., 8 ps. id ; aceite de i d . , 5 p». ÓO cént . tinaja; arroz de l '»l«* 
3 ps. cavan; azúcar de id . , I peso 26 cén t . pico; algodón de i''' 
G ps. I d . ; aceite de i d . , 3 p». tinaja; caña»-, spinas de i d , 4 P*-
ciento; arroz, de S. Pablo, 2 ps. olí c é n t . c*van¡ aefile de Id. , 7 1* 
76 cent, tinaja; c-mas-eapinas de id , 4 ps. 50c6nt . ciento; arre' 
Balayan, 3 ps. cavan; azúcar de Id. , 2 p». pie?; »c. itc dp id. 8 p». tia'J 

Movimicuto marílime? en los puertos siyuientes. 

B U Q U E E N T R A D O . 
• leta S in . Isabel, con palay, al puertj dcBi' 

Julio. 
Dia Í4 De Baimn, 

tanga». 
l i U Q L E S S A L I D O S . 

9 
I d . 10 Para Manila, berg..uiin-g..lela F i l a r , con aaucar, del 

re T a a l . 
I d . í l Para Calapan, goleta Sta. Isabel, con palay, del puerto ^ 

Ba tanga». 
Bataneas •.5 .de Julio de iffllti i i lltlj»lillfe del Valle. 

Mi.MiA — I.vr. DF. LOS AMIGOS DKL I ' A I S - — P a l a c i o s -
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